
Martes 11 de Abril. Año üe 1871. 

oletm ©ficíal 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA or iCIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETÍNKS OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TODOS LOS D Í A S , EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

Plisaos n i : ¡>uscmciox.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. men
suales anticipados} fuera de ella 1 4 rs. al mes; 3G el trimestre; 72 el semes
tre, y 1 1 4 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucncarral, SI. —Fuera de csca capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDXTORZAI*. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas, 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada linca de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

G O B I E R N O D E L A P R O V I N C I A D E M A 0 R I 0 . 

Circular. 

Habiendo trascurrido con gran exce
so el término que concedí á ese Ayunta
miento por mi circular de 21 de Enero 
último, inserta en el BOLETÍN Oí ICIAI. de 
la misma fecha, para que satisfaga en la 
Depositaría de la Excma. Diputación de 
esta provincia los descubiertos del pri
mero y segundo trimestre del presente 
año económico con destino a gastos pro
vinciales, conforme al art . 23 de la ley 
de 23 de Febrero de 1870, he acordado 
prevenir á esa Municipalidad que si deja 
pasar el término improrogable de quinto 
día sin haber satisfecho la cuota que por 
dicho concepto corresponde (según la no
ta que á continuación se expresa) le exi
giré la multa de 20 pesetas, y libraré un 
Comisionado de apremio para que haga 
efectivos asi el descubierto que adeuda 
á la Excma. Diputación como la multa 
con que desde ahora le conmino. 

Madrid 10 de Abril de 1S71. 

El Gobernador, 
IGNACIO ROJO ARIAS. 

Relación de los pueblos que se hallan en des
cubierto, por las cuotas del IV y 2 / trimes
tre del presente año económico para gastos 
provinciales con succión.al art. (¿3 de la ley 
de 23 de Febrero cíe i 870. 

Por el 1.* y 2 / trimestre. 
Madrid. 
Ajalvir. 
Alcalá de Henares. 
Alcobendas. 
Alcorcon. 
Aldea del Fresno. 
Algete. 
Alpedrete. 
Ambite. 
Ara vaca. 
Barajas. 
Berrueco. 
Boadilla del Monte . 
Boalo. 
Brea. 
Brúñete. 
Bustar viejo. 
Camarma de Esteruela. 
Campo Real. 
Canencia. 
Canillejas. 

Carabanchel Alto. 
Cenicientos. 
Cervera. 
Chapinería. 
Chinchón. 
Chozas de la Sierra. 
Ciempozuelo8. 
Collado Villalba. 
Colmenar del Arroyo. 
Colmenar de Oreja. 
Colmenarejo. 
Colmenar Viejo. 
Corpa. 
Coslada. 
Cubas. 
üaganzo de Arriba. 
El Álamo. 
El Escorial de Abajo. 
El Molar. 
El Vellón. 
Estremera. 
Fresnedilla. 
Fresno de Torote. 
Fuenlabradi . 
Fuente el Saz. 
Fucntidueña de Tajo. 
Galapagar. 
Garganta. 
Getafe. 
Guadalix. 
Humanes. 
La Cabrera. 
La Olmeda de la Cebolla. 
Las Rozas. 
Los Hueros. 
Madurcos. 
Manzanares el Real. 
Meco. 
Mejorada del Campo. 
Miradores de la Sierra. 
Moraleja de enmedio. 
Moralzarzal. 
Navacerrada. 
N'u v: ;l:i gamella. 
Navaicarnero. 
Navarredonda. 
Orusco. 
Paracuellos de Jai-ama. 
Parla. 
Pedrezuela. 
Pelayos. 
Pezuela de las Torres . 
Pinilla del Valle. 
Pinto. 
Pozuelo de Alar con. 
Pozuelo del Rey. 
Rascafria. 
Redueña. 
Rivas. 
Robledo de Chávela. 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real. 
San Agustin. 
San Fernando. 
San Martin de la Vega. 
San Sebastian de los Reyes. 
Santa María de la Alameda. 
Serranillos. 
Somosierra. 
Talamanca. 
Tielmes. 
Titulcia. 

Torrejon de Ardoz. 
Torrelaguna. 
Torrelodones. 
Torres. 
Valdeavero. 
Valdelaguna. 
Valdemaqueda. 
Valdemoro. 
Valdeolmos. 
Valdepiélagos. 
Valdetorres. 
Valdilccha. 
Vallecas. 
Velilla de San Antonio. 
Vallalvilla. 
Villamanrique de Tajo. 
Villamantilla. 
Yilkmueva de la Cañada. 
Villanueva del Pardillo. 
Villauueva de re ra les . 
Villar del Olmo. 
Villarejo de Salvanés. 
Villa verde. 
Vülaviciosa de Odón. 
Zarzalejo. 

Por el 2.* trimestre 

Alameda del Valle. 
Anchuelo. 
Aranjuez (por resto). 
Arroyomolinos. 
Batres. 
Becerril. 
Belmonte de Tajo. 
Berzosa. 
Braojos. 
Buitrago. 
Cabanillas de la Sierra. 
Campoalbillo. 
Canillas. 
Carabanchel Bajo. 
Carabaña. 
Cercedilla. 
Chamart in. 
Cobeña. 
Collado Mediano; 
Fuencarral . 
Gargantilla. 
Gascones (y resto del 1 .*) 
Griñón. 
Horcajo. 
Hortaleza ( a / c t e . 10 
Hoyo de Manzanares. 
Humosa. 
La Acebeda. 
La Alameda. 
La Hiruela. 
La Serena. 
Los Molinos. 
Los Santos de la Humosa. 
Lozoya. 
Lozoyuela. 
M:\jadahonda. 
Mangiron. 
Montejo de la Sien:-
Móstoles. 
Navalafuente 
Navas de Buitrago. 
Navas del Rey. 
Nuevo Baztan. 
Oteruelo del Valle. 

Paredes de Buitrago. 
Patones . 
Perales de Tajuña (*/cu. 1 0 
Piñuecar. 
Pradeña del Rincón. 
Puebla de la Mujer muerta. 
Quijorna. 
Rivatejada. 
Robledillo de la Jara . 
San Martin de Valdeiglesias. 
Santorcaz. 
Serrada. 
Sevilla la Nueva. 
Siete Iglesias. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Velasco. 
Torremocha. 
Valdaracete. 
Valdemanco. % 

Valdemorillo. 
Valverde. 
Venturada. 
Vicalvaro. 
Villaconejos. 
Villamanta. 
Villavieja. 

(ll'iNTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DF. LA. PROVINCIA 

DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el dia 4 del 
mes de Abril actual para adjudicar el 
premio de 625 pesetas concedido en cada 
uno á las huérfanas de militares y pa
triotas muertos en campaña ha cabido 
en suerte dicho premio á Doña Eulalia 
Bofarull y Folch, hija de D. Antonio, 
Miliciano nacional de Reus muerto en el 
campo del honor. 

Lo que se publica en este BOLETÍN 

OFICIAL para que llegue á noticia de la 
interesada. 

Madrid 10 de Abril de 1S71.-Olega
rio Andrade. 

D. Juan Giorfo, Recaudador de contri
buciones del partido de Colmenar Vie
jo y Comisionado de apremio en la. 
villa de San Sebastian de los Reyes. 

llago saber que me hallo entendien
do de apremio contra varios contribu
yentes vecinos y terratenientes en este 
pueblo deudores a la contribución te r r i 
torial correspondiente al año económi
co 1869 á 1870, *y para el cobro de sus 
descubiertos so sacan á pública subasta 
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las fincas rústicas y urbanas que con sus J 
linderos, tasación y nombre de sus pro
pietarios á continuación se expresan: 

PesU Cé»u. 

Sebastian Amor.—Un majuelo 
de tres fanegas en el sitio de
nominado Martin Peces, que 
linda al N. con el arroyo y L. 
camino de Navaroldan: tasa
do en 749'25 

Fermín Amor.—Una casa calle 
de San Roque, núm. 6, que 
linda con otra de Vicente Me
rino y corral de Pascual Oli
vares: tasada en 1.500'00 

Juan Antón.—Una casa en la 
callo de la Victoria, núm 1 1 , 
que nnda con otra de la viu
da de José García González y 
con casa de los herederos de 
D. Evaristo Frutos, en 725'00 

Herederos de Miguel Antón.— 
Una casa en la calle de las I ü-
gueras, señalada con el n ú 
mero 10, que linda con los he
rederos de Eugenio Calzada 
y corral de Ildefonso Mateo, 
en 500 00 

SaturnínoMuñoz.—Una viña de 
una*fanega y seis celemines 
en el Burraquero, que linda 
con el arrovo del mismo nom
bre: tasada en 250*00 

Herederos de ¡Manuel Aguado.— 
Una casa en la calle Real, nú
mero 13, que linda con el ta
ller de Maximino del Campo 
y conD. Diego Velasco: tasa
da en l.OOO'OO 

Baltasar Arias.—Una viña de 
una fanega y tres celemines 
en los Majuelos nuevos, que 
linda con otra de Julián Diaz: 
tasada en 416*00 

Hermenegildo Vaquero.—Una 
casa en la calle de las Fuen
tes, núm. 24, que linda con 
otras de Julián Navacerrada y 
José Rivero: tasada en 700'00 

Pablo Vaquero.—Una casa en 
la calle alta del Socorro, nú
mero 14 duplicado, que linda 
con otras de Juan Martin y 
Gregorio Calzada: tasada en. 525'00 

Anacleto Vaquero.—Una casa 
en la calle de San Onofre, nú
mero 17 duplicado: linda con 
cerca de Miguel Sauz y casa 
de Mariano Avila: tasada en. 450'00 

José Cabrero García.—Una ca
sa en la calle de Bilbao, nú
mero 44, que linda con los 
herederos de Pedro de la Cá
mara y Agustín Sanz: tasada 
en SOO'OO 

Eugenio Cabrero.—Una casa en 
la calle de San Onofre, núme
ro 15, que linda con Mariano 
Avila y Agustín Esteban: ta
sada en 90*000 

Francisco Cabrero Aranda.— 
Una casa en la calle de Bil
bao, núm. 50, que linda con 
Juan Hernández Calvo y Ma
nuel Cabrero, tasada en. . . . 275'00 

Segundo del Campo.—Una casa 
calle de Bilbao, núm. 5. que 
linda con cerca de D. Pedro 
González y corral de Julián 
Galán: tasada en 300*00 

Calista Cámara .—una casa en la 
calle de las Fuentes, núm. 8, 
que linda con otras de Pedro 
Mateo y Manuel Diaz: tasada 
en 625*00 

Manuel Diaz.—Una rasa en la 
calle délas Fuentes, núm. 10, 
que linda con Calista Cámara 
y herederos de Eugenio Ló
pez; tasada en. . . / 750*00 

Julián Esteban Fernandez.— 
Una casa calle Alta del Socor
ro , núm. 7, (|ue linda con las 
de Mariano Avila y herede
ros de Gregorio Cnlv<>: tasa
da en . . . 500*00 

Agapito Esteban.—Dos linares 
en Valconejero, de caber tres 
fanegas de tercera clase: lindan 
con el arroyo del mismo nom
bre: tasados en 105*00 

Peset. Cénit. 

Agustín Esteban.—Una casa en 
la calle de San Onofre, núme
ro 13, que linda con las de 
Eugenio Cabrero y herederos 
de Luis López: tasada en. . . . 25*500 

Manuel Esteban.—Una casa ca
lle de la Victoria, núm. 4, que 
linda con las de Julián y Ma
nuel Navacerrada y Cayetano 
Rivero: tasada en 575*00 

Alejandro Esteban.—Una casa 
en. la calle de las Higueras, 
número 14, que linda con 
Agustín Montes y José Sanz: 
tasada en 200*00 

Valeriano Elvira.—Una casa en 
la calle de la Iglesia, núm. 5, 
anp lindíi onn Antonio Calzada 
y Patricio Cañares: tasada en 30000 

Claudio Frutos.—Una casa en la 
calle Real, núm. 26, que linda 
con doña MargaritaOria y An-
tero Lobo: tasada en 4 . 0 0 0 0 0 

Felipe Frutos.—Una casa en la 
calle Real, núm. 52, que linda 
con Gumersindo García y pa
jar de doña María de Nava-
cerrada: tasada en 2.000*00 

Herederos de Fernando Fernan
dez.—Una casa en la calle de 
las Higueras, núm. 19, que 
linda con la calle Real Vieja 
y otra de Manuel García: ta
sada en. : 750 00 

Vicente García.—Una viña en la 
Robliza, de tres fanegas, que 
linda con otra de Baldomcro 
García: tasada en 1.249 00 

Raimundo García.—Dos linares 
de tres fanegas en Valcone
jero y Careabas, de tercera 
clase, que lindan con el ar
royo de dicho sitio: tasados en 165*00 

Raimunda García.—Una casa 
en la calle del Clavel, núm. 14, 
que linda con Francisco J a 
bardo y corral de José Baque
rizas: tasada en 700'00 

Herederos de Mercedes Gar
cía.—Una viña de dos fanegas 
y cuatro celemines de tercera 
clase en el sitio llamado Tier
ras viejas: linda con otra de 
Faustino Pancorbo: tasada en 777*00 

José García de García.—Una 
casa en la calle do las Fuen
tes, núm, 14: linda con las de 
herederos de Eugenio López y 
Policarpo González: tasada 
en 3.000'00 

Eugenio Gómez.—Una casa en 
la calle Mayor, núm. 32: linda 
con las de Esteban Martin y 
herederos de Antonio Este
ban: tasada en 225*00 

Francisco Gómez.—Una casa en 
la calle Mayor, núm. 16: lin
da con las de herederos de 
Melchor Rivero y José Mateo 
Vaquero: tasada en 2.000*00 

Felipe Gómez.—Una casa en la 
calle de Bilbao, núm. 10: linda 
con las de Pedro Navacer
rada y Gil Monasterio: tasa
da en 1.250*00 

Herederos de José García Gon
zález.—Una casa en la calle 
de la Victoria, núm. 13: linda 
con herederos de Juan Antón 
y Silvestre García: tasada en 3.662*50 

Pantaleon García.—Una casa en 
la calle de las Ontanillas, nú
mero 9: linda con cerca de Mi
guel Sanz y casa de José Pom-
bo: tasada en 225 00 

José García Soria.—Una casa 
en la calle Alta del Socorro, 
número 16: linda con Pedro 
González y Pedro Vaquero 
(menor): tasada en 775*00 

Miguel García Ruiz.—Una casa 
en la calle Real vieja, núme
ro 6: linda con Fausto Mora
les y herederos de Cipri 
Navacerrada: tasada en . . . . 265*00 

José Galán.—Una casa en la 
calle de Bilbao, núm. 44: Un- , 
da con xVgustin y Juan Her
nández Calvo: tasada en. . . . 450*00 

Alejandra Guijarro.—Una casa 
en la travesía de las Fuentes: 
linda con tierra de Vicente 

Pcttt. tv»/j. 

García: tasada en 225*00 
Herederos de María Salazar.— 

Una viña en la Robliza baja, 
de cuatro fanegas de tercera: 
linda con el camino: tasada en. 1.332*00 

Manuel Hernández Esteban.— 
Una casa en la calle de San 
Onofre, num. 9: linda con 
Luis López y solar del Hos
pital: tasada en 500*00 

Román Hernández. — Una par
te de viña en la Robliza, de 
una fanega de primera clase: 
linda con Manuel Hernández: 
tasada en 499*00 

Manuel Hernández (mayor).— 
Una casa en la calle de San 
Vicente, núm. 25: linda con 
herederos de J uaná v illa boa y 
Antolin González: tasada en 125*00 

Herederos de Isabel Rincón.— 
Una parte de viña en Valco
nejero, de una fanega: linda 
con el arroyo y Saturnino 
Carrillo: tasada en 415'50 

Herederos de Luis Armenda
riz.—Una tierra de 13 fane
gas de tercera, titulada de 
Goyo: tasada en 550*00 

Otra id. de 8 fanegas y 11 cele
mines de tercera en las Car
eabas: linda con el camino de 
Pesadilla: en 562*50 

Otra id. de cuatro fanegas en la 
Casa grande: linda con el ca
mino real: tasada en 250*00 

Manuel Jabardo.—Una casa en 
la calle Real vieja, núme
ro 16: linda con herederos de 
Pedro del Campo y Victorio 
Hernán: tasada en 175*00 

Eugenio López.—Una casa en 
la calle de las Fuentes, núme
ro" 12: linda con Manuel Diaz 
y José García de García: en. 517*50 

Celestino de Lara.—Una casa en 
la calle del Duque de Alba: 
linda con cerca de D. José 
Navacerrada y herederos de 
Juan Navacerrada: tasada en. 1.175*00 

Celestino López.—Una casa en 
la calle de San Roque, núme-
mero 47: linda con D. Anto
lin Montes y José Rojo: tasa
da en 1.250*00 

Felipe López.—Una viña de una 
fanega de segunda clase, en 
la Robliza: linda con Román 
Hernández: tasada en 499'50 

Gabriel Mateo.—Una casa en la 
calle de la Victoria, número 
8: linda con Cayetano Rivero 
y Pedro Carcajona: tasada en. 1.350*00 

Félix Mateo.—Una casa en la 
calle de Bilbao, núm. 22: lin
da con Francisco Cabrero: en. 937*50 

Pascual Madrid.—Una viña de 
una fanega de tercera clase en 
la Robliza: linda con Narciso 
Navacerrada: tasada en 33300 

Fausto Morales.—Una casa en 
la calle Real Vieja, n ú m . 4: 
linda con herederos de Fer
nando Fernandez: tasada en.. 460*00 

Manuela Macedas.—Una casa en 
la calle de San Roque, núme
ro 47 duplicado: linda con 
D. Antolin Montes y Celesti
no López: tasada en 

Juan Martin.—Una casa en 
calle alta del Socorro, núme 
ro 12: linda con María Pérez 
y Pablo Vaquero: tasada e n . . 

Doroteo Mateo.—Una casa en 
la travesía del Socorro, n ú 
mero 1: linda con Ambrosio 
Esteban y cerca de Julián 
Diaz: tasada en 

Manuela Mateo.—Una casa en 
la calle de Bilbao, núm. 36: 
linda con Antonia Mateo y 
José López: en 

José Mateo.—Una casa en la 
calle Mayor, núm. 18: linda 
con Francisco Gómez y calle 
de Bilbao: en 

Antonia Mateo.—Una casa en 
la calle de Bilbao, núm. 34: 
linda con Carlos Lozano y 
Manuela Mateo: tasada e n . . . 

Esteban Martin (menor).—Una 
caca en la calle Mayor, míme

la 
75*00 

490*00 

760*00 

525*00 

680*00 

ro 36: linda con Agustín Her
nández y Eugenio Gómez: ta
sada en 450'níi 

Carlos Martin.—Una casa en la 
calle de San Vicente, núm. 7: 
linda con León Cabrero y Lope 
de Marcos: tasada en 675 ,o (, 

Pedro Navacerrada.—Una viña 
de dos fanegas de tercera en 
Tierras viejas: linda con Nata
lia Menoyo: tasada en 666'íjo 

Herederos de Cipriano Navacer
rada.—Una casa en la calle 
Real vieja, núm. 8: linda con 
Miguel García y Félix García: 
tasada en 195*00 

Doña Margarita Oria.—Una ca
sa en la calle Real, n ú m . 24: 
linda con Anastasio López y 
Claudio Frutos: tasada en. . . 7.500*00 

Félix Olivares.—Una casa en la 
calle altadel Socorro, n ú m . 15: 
linda con Micaela Ramírez y 
herederos de Francisco Ro
dríguez: tasada en 473*75 

Nicolás Olivares.—Una casa en 
la calle del Clavel, núm. 6: 
linda con Isidoro Sánchez y 
Francisco Jabardo: tasada en. 6l5'oo 

Sebastian Perdiguero.—Una ca
sa en la calle de San Vicente, 
número 15 duplicado: linda 
con Juan Sanz del Pozo y Ju 
lián Esteban: tasada en 762*50 

Herederos de Domingo Pancor
bo.—Una viña de 1.500 cepas 
en la Robliza baja: linda con 
D. Julián López y Dona Mar
garita Oria: tasada en 1.500*00 

Genaro del Portillo.—Una viña 
de siete celemines en la Fuen
te de Rodrigo: linda con el a r 
royo y Victoriano de Frutos : 
tasada en < 219*00 

Simón Rivero.—Una casa en la 
calle de la Paz, núm. 9: linda 
con Vicente Merino y herede
ros de D. Lorenzo Ortiz: ta
sada en 1.265*00 

Pedro Rivero.—Una casa en la 
cal leMayor,núm. 10: linda con 
Antolin Colmenar y Pedro 
Navacerrada: tasada en 1.95O'0Q 

Cayetano Rivero.—Una viña de 
seis celemines de segunda en 
el Fjido: linda con Santos Va
quero: tasada en 166*00 

Valentín Rivero.—Una casa en 
la calle de la Victoria, núme
ro 1S: linda con herederos de 
Vicente Villaboa y Alejo Oli
vares: tasada en 734*00 

Micaela Ramírez.—Una casa car 
lie alta del Socorro, núm.13: 
linda con Félix Olivares y Jo 
sé Sanz Esteban: tasada en. ¿ 462*50 

Manuel Sanz Esteban.—Una ca
sa en la calle de Bilbao, nú
mero 58: linda con el jardín 
de Gabriel Olivares y casa de 
JuanManuelGalán: tasada en. 398'75 

Miguel Sanz Perdiguero (ma
yor).—Una viña en el camino 
de los Barrancos, de tres fane
gas: linda con el camino y con 
Julián Diaz: tasada en 999*00 

Julián Sanz.—Una tierra de una 
fanega y seis celemines en 
Valconejero: linda con el ar
royo del mismo nombre: ta 
sada en " • r > " 

Juan de la Sen.—Una casa en la 
calle de las Higueras, núm. 5: 
linda con D. José Navacerra
da y herederos de Pedro Este
ban: tasada en 1.425 00 

Isidoro Sánchez.—Una casa en 
la calle del Clavel, núm. 4, 
linda con fragua de Casimiro 
García y Nicolás Olivares: ta- M 

sada en. l.Ol^OO 
Viuda de Pablo Armendariz 

(hoy herederos de Gregorio 
Armendariz).—Una tierra de 
cinco fanegas en la Fuentecilla: 
linda con otra de María López: . t f í ñ 

tasada en W m 

Vicente Uzeta.—Una casa en la 
calle de la Iglesia, núm. 1: lin
da con D. Manuel Jiménez: j 0 . . , „ i 
tasada en ; . . . 1 . 4 3 ^ ' » 

Antonina Ventosino.—Una casa 
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c n la calle de la Paz, número 
8: linda Vicenta García y 
Marcelino Jabardo: tasada en. 

Francisco Alvarez.—Una tierra 
¿e cuatro fanegas y 6 celemi
nes en la Arroyada: tasada en. 

Pedro Aguado Rodríguez.—Una 
viña en el £¡jiclQ, de ocho cele
mines de primera: linda con 
D. Manuel Lara: en 

Manuel Aguado Lozano.—Una 
' Viña en el llano del Barco, de 

una fanega y dos celemines de 
primera: linda con D. José 
Méndez: tasada en 

José Aguado Vázquez—Una vi
ña en el llano del Barco, de 
una fanega y dos celemines 
de segunda: linda con Pedro 
Oria: tasada en. . . . . 

Gregorio Aguado Rodriguez.— 
Una viña de nueve celemines 
en el llano del Barco: linda 
con los herederos de Pedro 
Oria: tasada en 

Félix Aguado Rodríguez.—Una 
viña de nueve celemines en el 
llano del Barco: linda con An
drés Caballero: tasada en. . . 

Juan Aguado Rodríguez.—Una 
viña de nueve celemines en el 
llano del Barco: linda con par
ticiones de los anteriores: ta
sada en 

Venancio Aguado.—Una viña 
de una fanega y dos celemi
nes en la Huerta Zaporra, de 
tercera: linda con el arroyo 
de los dos Pueblos: tasada en. 

Bonifacio Alonso.—Una tierra 
de dos fanegas en Santa Bar
bara, de segunda, que linda 
con Antolin Colmenar: tasa
da en 

Antonio Aguado Rodriguez.— 
Una tierra de dos fanegas en 
el cerro de la Horca, de pri
mera: linda con Bonifacio 
Alonso: tasada en 

Antonio Aguado Baena.— Una 
tierra de una fanega en el 
cerro de la Horca, de primera: 
linda con Antonio Aguado 
Rodriguez: tasada en 

Francisco Aguirre.—Una viña 
de una fanega y tres celemi
nes en el Ejido: linda con Mi
guel García: tasada en 

José Alcalá.—Una viña de una 
fanega y tres celemines en la 
fuente del Escribano: linda 
con D. Blas deOndátegui: ta
sada cn 

Andrés Aguado Pérez. — Una 
tierra de dos fanegas en el 
Chaparral, de segunda: linda 
con D>ña María Aguado: ta
sada en 

Manuel Aguado Ostos. — Una 
viña de una fimega y un celc-
min en la Robliza, de segun
da, que linda con el camino: 
tasada en 

Aniceta Alvarez.—Una tierra 
de dos fanegas de primera en 
la Arroyada: tasada en 

Doña Inés Valdemoro.—Una vi
ña de cuatro fanegas y seis 
celemines en el llano del Bar
co, que linda con herederos 
de Antonio: tasada en. . . 

Marcelino Berganza.—Una tier
ra de tres fanegas cn Man-
granillo, de primera, que lin
da con herederos de Antolin 
Colmenar: ta9ada en 

•'ose Berganza.—Una viña de 
2.000 cepas en el llano del 
Barco: linda con Doña Ma
nuela González y Gregorio 
Sanz: tasada en 

»sabel Vázquez.—Una tierra de 
JJjatro fanega en los Quiño-

luida con Ignacio Gonza-
M ' e z - tasada en 

X 1 ^ K i c i o . - U n a tierra 
? \ f a n e « a y t r e s c e l e m i " esule tercera en la Robliza: 

J ^ a c o n Antonio García: ta-

« * fanegas y seis celemines 
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en Santo Domingo: linda con 
Manuel Aguado: tasada en . . 

Antonio Baena Caballero.—Una 
tierra de una fanega en los 
Molinos: tasada en 

Lino de Castro.—Una viña de 
nueve celemines en Valdelas-
fuentes: linda con Miguel 
Sanz: en 

Basiliso de Castro.—Una viña 
en Tierras Viejas, de una fane
ga y seis celemines, que lin
da con D. Juan Acedo: tasa
da en 

Eugenio Cortés.—Una viña de 
dos fanegas y cuatro celemi
nes en el Ejido: linda con don 
Manuel de Lara: tasada en. . 

Herederos de D. Miguel Calde
rón de la Barca.—Una tierra 
de tres fanegas en la Arroya
da: tasada en 

Francisco Delgado.—Una viña 
en las Terreras de tres fane
gas y tres celemines: linda 
con Faustino Pancorbo: tasa
da en 

Julián Delgado.—Una viña de 
tres fanegas en la Huerta Za
porra: linda con Bernardo 
Martin: tasada en 1. 

Tomás Diaz.—Una viña de dos 
fanegas en el llano del barco: 
linda con Ramón Aguado: ta
sada en 

Francisco Escondo.—Una tierra 
de cuatro fanegas en el cami
no de Barajas: linda con Ma
nuel Pancorbo: tasada en. . . 

Saturnino Garc ía .—Una casa 
en la calle Rea l .núm. 28: lin
da con Antero Lobo y casa 
del común de vecinos, tasa
da en 1. 

Vicente García.—Una viña en 
el llano del Barco, de una fa
nega y nueve celemines: lin
da con Doña María Aguado: 
tasada en 

Gregorio García.—Una viña de 
una fanega y seis celemines 
en el Ejido: linda con Doña 
María Aguado: tasada en. . . 

Ángel García.—Una viña de una 
fanega y seis celemines en el 
llano del Barco: linda con 
particiones de la misma: ta
sada en 

Dámaso García.—Una tierra de 
dos fanegas y seis celemines 
en los llanos: linda con Doña 
Ecequiela Alvarez: tasada en. 

José Goiri.—Una viña titulada 
de los Frailes, de 34 fanegas, 
en el camino de .Coleña: ta
sada en 5 

Manuela Gutiérrez.—Una tierra 
de nueve celemines en el Bur-
rillo: tasada en 

Francisco Gutiérrez.—Una tier
ra de una fanega y seis cele
mines en la Criada: tasada en. 

Herederos de Pedro Alonso.— 
Una tierra de dos fanegas en 
el Pitero: linda con D. Ma
nuel Frutos: tasada en 

Herederos de Paula Aguado.— 
L'na viña de dos fanegas en el 
Ejido: l indaconRamon Agua
do: tasada en 

Herederos de Cristóbal Maga
ña.—Una viña de cinco fa
negas en la Robliza: linda con 
D. Lorenzo Ortiz: tasada en . 1 

Herederos de Dámaso Hom
bre.—Una viña de seis fane
gas en la Robliza: linda con 
José Aguado: tasada en. . . . 1 

Evaristo Chisvcl.—Una tierra 
de seis celemines en el prado 
de San Juan: tasada en. . . . 

Miguel López Beño.—Una tier
ra de tres fanegas en el cami
no de la Rivera: linda con di-
cho camino: tasada en 

Juan López do Lope/..— Una 
tierra de dos fanegas en Val 
seco: linda con la vereda 
Bel vis: tasada en t 

Manuel Méndez Moreno.—Una 
viña de dos fanegas en el Eji
do: linda con Doña María 
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Aguado: tasada en 832*50 
Herederos de Teresa Mateo.— 

Una viña de dos fanegas y sie
te celemines en la Huerta Za
porra: linda con Venancio 
Aguado: tasada en 860'00 

Viuda de Victoriano Monede
ro.—Una viña de una fanega 
en el Ejido: linda con D. Vi
cente Alvarez: tasada en.. . . 333*00 

Felipa Martin.—Una tierra de 
dos fanegas en los Acortes: 
linda con Antonio Sivit: tasa-
<. en 150*00 

Viuda de Pedro Oria.—Una vi
ña de dos fanegas en la Huer
ta Zaporra: linda con Ignacio 
González y herederos de Pa
reja: tasada en 666*00 

María Baena Perdiguero.—Una 
tierra entre el caz y soto, de 
dos fanegas y tres celemines: 
linda con dicho caz: tasa
da en 337*50 

Luis Perdiguero. — Una tierra 
de seis fanegas en la Fuente 
nueva: linda con el camino 
de Barajas: tasada en 750'00 

José Pérez de la Plaza.—Una 
viña de una fanega y seis ce
lemines en el Ejido: linda con 
Ramón Pérez: tasada en. . .. 75000 

Gabriel López Pérez.—Una viña 
de dos fanegas en Valdeseco: 
linda con la vereda de Belbis: 
tasada en 666*00 

Manuel Lara.—Una tierra de 
ocho fanegas en el Sotillo: 
linda con doña Carmen Me-
nendez: tasada en 52o no 

Cándido Lardies. — Una viña 
de tres fanegas y seis celemi
nes en la Robliza: linda con 
Claudio Frutos: tasada cn. . . 1.1(55*00 

Gregorio López.—Una casa calle 
de la Paz, núm. 12: linda con 
Marcelino Jabardo y Celesti
no Esteban: tasada en 1.712*50 

Doña Juana Aguado.—Una tier
ra en el Sotillo de tres fane
gas: linda con D. Juan Sar
miento: tasada en 210*00 

Gabriel Pérez.—Una viña de una 
fanega en el llano del Barco: 
linda con el camino: tasa
da en 421*00 

Higinio Perdiguero.—Una tier
ra de cuatro fanegas en la en
cina del Águila: linda con el 
camino del monte y herederos 
de Antolin Colmenar: tasa
da en 280*00 

Pablo Rodriguez.—Una viña de 
nueve celemines en el llano 
del Barco: linda con Andrés 
Caballero: tasada en 312*50 

Mariano Rodriguez.—Una viña 
de 500 cepas en los Quiñones: 
linda con Genaro del Portillo: 
tasada en 500*00 

José Rodriguez Fariñas.—Una 
viña de 400 cepas en la Robli
za: linda con Dionisio Gómez: 
tasada en 400*00 

Gregorio Sanz Rubio.—Una vi
ña de dos fanegas en el llano 
del Barco: linda con D. Andrés 
Caballero: tasada en 832*50 

D . Gumersindo Sanz Rubio.— 
Una tierra de dos fanegas en 
el Ardal: tasada en 140*00 

Otra id. en el Portillo, de una y 
media fanega, tasada en. . . . 165(00 

Viuda de Claudio Sánchez.— 
Una viña de una fanega y seis 
celemines cn el Ejido: linda 
con doña María Aguado: ta
sada en 500*00 

Antonio San Martin.—Una tier
ra de cinco fanegas en el Bur-
raquero: linda con el barran
co del Burrillo: tasada en. . . 400*00 

Vicente Sánchez. — ! n a viña de 
una fanega en la Robliza: lin
da con partición de su her
mano Claudio Sánchez: ta
sada en 333*00 

Juan Tejedor.—Una viña de 400 
cepas en Valdelasfuentes: lin
da con Leandro Gómez y Ma
riano López: tasada en 500*00 

D. Ángel Terradillos. — Una 

Prscl. Ctnta. 

tierra de dos fanegas entre los 
dos pueblos: linda con el ar
royo: tasada en 130*00 

Otra de cinco (anegas en Valde
lasfuentes: linda con el cami
no de Colmenar: tasada en. . 250*00 

Manuela Valdemoro.—Una vi
ña de una fanega yseis celemi
nes en los Molimos: linda con 
Antonio García: tasada en. . . 500*00 

Pedro Valdemoro Baena.—Una 
viña de tres fanegas en el Jun
cal: linda con Antonio García: 
tasada en 999*00 

Lo que se anuncia al público, previ
niéndole que la subasta tendrá lugar el 
dia 27 del corriente, de diez á doce de su 
mañana, an te el Sr. Juez municipal, en 
la Casa Ayuntamiento de esta villa: pa
sadas que sean las horas marcadas se 
adjudicarán las fincas al mejor postor, y 
si no le hubiese, se procederá ala retasa, 
anunciándose de nuevo. 

San Sebastian de los Reyes á 7 de 
Abril de 1871.=El Juez municipal, An
tolin M o n t e s . - E l Recaudador , Juan 
Glorfo. 

D. Juan Dutrey y Fernandez, Comisio
nado de apremio por una de las agru
paciones del partido de Alcalá de He
nares para hacer efectivos los descu
biertos que se adeudan á la Hacienda 
por contribuciones directas. 

Hago saber que en el dia 26 del actual 
y hora de las diez de su mañana tendrá 
lugar ante el Sr. Juez municipal de la 
villa de Fuen te el Saz la venta en públi
ca subasta de las fincas que á continua
ción se expresan, de la propiedad de va
rios sugetos que se hallan en descubierto 
del pago de la contribución territorial 
correspondiente al año económico de 
1869 a 1870. 

Ptstl. CinU. 

Una tierra de secano de la p ro
piedad de Román Aguado , 
donde dicen Vereda de la de
hesa, lindante con otra de don 
José del Vado: tasada en 50 
pesetas 50'00 

Otra tierra de secano propia de 
D. Benito Bolaños, en los tres 
caminos, de caber u n a fane
ga y seis celemines: linda con 
otra de D. Juan Escribano: 
tasada en 25 pesetas 2$'00 

Otra tierra ó cerca, propia de 
Manuela Fustos, en donde 
llaman Palo dulce, de caber 
una fanega: linda con otra de 
D. José del Vado: tasada en 
75 pesetas 75*00 

Otra t ierra de la propiedad de 
Vicente Grifuella, en el a r ro 
yo de San Miguel, de caber 
dos fanegas seis celemines, 
lindante con otra de D. José 
del Vado: tasada en 175 pese
tas 175*00 

Otra tierra de la propiedad de 
los herederos de Francisco 
García, en los Nogales, de ca
ber cuatro fanegas seis celemi
nes: linda con el arroyo de 
Paeque: tasada en 200 pese
tas 200*00 

Otra tierra de la propiedad de 
LuisYagüe, en Viana, de ca
ber una fanega y ocho cele
mines: linda con otra de don 
José Quintana: tasada en 50 
pesetas 50'iH) 

Otra tierra de secano, propia de 
^iuforianoMillan, en los Ma
juelos, de caber una fanega, 
lindante con otra de D. Fran
cisco Pascual; y otra tierra 
del mismo, de una fanega, en 
el Soto de Algete,. lindante 
con dicho soto, tasadas ambas 
en 125 pesetas i • • 1 2 5 0 9 
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Una casa en esta población y 
calle de la Tercia, de la pro
piedad de los herederos de 
Tomás Martin, señalada con 
el núm. 15, tasada en 125 pe
setas 125*00 

Otra casa en esta población de 
la propiedad de Wenceslao Ra
mos, en la calle del Casar, 
señalada con el núm. 5, tasa
da en 100 pesetas 100*00 

• , . . . . . . 

Lo que se anuncia al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
llamando licitadores al expresado rema
te, advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación. 

Fuente él Saz y Abril 6 de 1871. =E1 
Comisionado, Juan Dutrey. 

D. Juan Dutrey y Fernandez, Comisiona
do de apremio por una de las agrupa
ciones del partido de Alcalá de l lena
res para hacer efectivos los descubiertos 
que se adeudan á la Hacienda por con
tribuciones directas. 

Hago saber que en el dia 24 del pre
sente mes y hora de las diez de su maña
na tendrá lugar ante el Sr. Juez munici
pal de Cobeña la venta en pública subas
ta de las fincas que á continuación se ex
presan, de la propiedad de varios sugetos 
vecinos de la misma, por débitos á la 
contribución territorial correspondiente 
al año económico de 1869 á 1S70. 

Pet*. Cents. 

Una tierra en el término llama
do las Viñuelas, de la propie
dad de D. Mariano Rodríguez, 
de caber 11 fanegas y seis cele
mines: linda Oriente con otras 
de D. Crisanto Brabo y doña 
Teresa Gutiérrez, Mediodía 
con otra de doña Margarita 
Rodríguez, Poniente herede
ros de D. José López Alvis, 
vecino que fué de Algete, y 
Norte con otras de D. Ramón 
Juanete y D. José de Goiri, 
tasada en la cantidad de. . . . 1.035'00 

Lo que se anuncia al público por me
dio del BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
llamando licitadores al expresado rema
te, advirtiendo que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de su tasación. 

Cobeña 4 de Abril de 1 8 7 1 . - J u a n 
Dutrey y Fernandez. 

mn mmi 

11) NT A AUXILIAR DE CÁRCELES DE ESTA CAPITAL. 

Hallándose vacantes las plazas de Ofi
cial de libros de la Cárcel de Mujeres, 
dotada con el haber anual de 1.225 pe
setas, y en la de Villa una de Celador 
con el de 750, los aspirantes á las mismas 
podrán presentar sus solicitudes docu
mentadas en el término de 15 dias en la 
Secretaría de esta Corporación. 

Madrid 1 / de Abril de 1 8 7 1 . - E l 
Vicepresidente accidental, Agustín Gó
mez de la Mata. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En providencia dictada por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio, en pleito ejecutivo seguido por don 
José Brun y Pajes contra D. Manuel He-
redia y Ruiz sobre pago de escudos, se 
manda sacar á pública subasta una casa 
situada en el barrio de la Concepción, 
término de Canillas, lindante por el Nor
te con la calle de Covadonga, Este la de 
Sagunto y medianería de D. Fernando 
Pénelas, y Sur con otra del Heredia, tasa
da en la cantidad de 7.401) pesetas, para 
cuyo remate se señala el dia 1 d e Mayo 
próximo venidero, á la una de su tarde; 
previniendo que no se admitirá postura 
inferior á las dos terceras partes de su 
tasación. 

Madrid 10 de Abril de 1S71.-EI Es
cribano, Federico Camacha y Jiménez. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Inclusa. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta capital se pone á pública 
subasta una casa sita en la misma, calle 
de la Corredera baja de San Pablo con 
vuelta á la de la Luna, núm. 2 moderno 
por ambas calles, parte del 6 antiguo, 
manzana 368, que comprende una super
ficie de 9.S30 pies cuadrados y 84 déci
mos de otro, equivalentes á 093 metros 
cuadrados y 4G decímetros de otro, tasa
da en 1.091.688 rs . á rebajar cargas, y 
para su remate se ha señalado el dia 3 de 
Mayo próximo, á las doce, ante dicho Juz
gado, sito en el piso principal del Palacio de 
Justicia; previniéndose que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación. 

Madrid S de Abril de IS71. - El Escri
bano, Román Gil. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Latina. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta corte, y para pago de 
un acreedor ejecutante, se sacan á pu
blica subasta las fincas siguientes: 

Siete décimas partes de un molino ha
rinero sito en término de Escarabajo-
sa y sitio de Garganta de Casillas, tasa
das dichas partes en 455 escudos. 

Un prado llamado del Molino, sito en 
dicho término, tasado en 330 escudos. 

Otro prado en el mismo término, lla
mado del Castaño, tasado en 525 escudos. 

Y una viña, también en dicho térmi
no y sitio de las Puentes, con 723 cepas 
y 46 olivos, tasada en 230 escudos. 

Y para su remate se ha señalado la 
hora de la una de la tarde del dia 6 de 
Mayo próximo venidero1, en que tendrá 
lugar simultáneamente ante el Juzgado 
de primera instancia del distrito de la La
tina de Madrid y del partido de Cebre-
ros, hallándose los autos de manifiesto 
hasta dicho dia en la Escribanía de mi 
cargo. 

Madrid 5 de Abril de 1671. - El actua
rio, Cayetano Sola. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D.Jacinto Calleja, se cita, lla
ma y emplaza ala persona en cuyo poder 
exista ó tenga noticia del paradero de una 
carpeta fecha 20 de Marzo de 1852, seña
lada con el núm. 986, por la que se acre
dita que D. Ángel Mendoza, en concepto 
de apoderado de la Sra. Condesa viuda de 
los Villares, presentó en el departamento 
de liquidación de la deuda del Estado 
ocho juros para su capitalización y liqui
dación de sus intereses, á fin de que den
tro del término de 30 dias la presente en 
el dicho Juzgado y Escribanía ó acuda á 
usar de su derecho dentro del mismo tér
mino en el expediente que para justificar su 
extravio se instruye á instancia del señor 
Conde de los Villares: bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 3 de Abril de 1871.-Calleja. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Siete Iglesias. 

La recaudación del primero, segundo 
y tercer trimestre del reparto general 
practicado en este pueblo para p a g 0 ^ 
provinciales y municipales que resulta 
en el presupuesto vigente se verificará 
en la Secretaria del Ayuntamiento por el 
recaudador nombrado al efecto en lo s 

dias 8, 9, 10, 11 y 12 del presente mes 
de Abril y horas de nueve de la maña
na á tres de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para 
que llegue á noticia y conocimiento de 
los contribuyentes, tanto vecinos como 
forasteros, y que acudan en los dias y 
horas señalados á verificar el pago' de 
sus cuotas, pues de lo contrario sufrirán 
los apremios de instrucción. 

Siete Iglesias 4 de Abril de 1 8 7 1 . -
El Alcalde, Juan Martin. = P o r su man
dado, Vicente Laredo, Secretario. 

ANUNCIOS. 

SOCIEDAD E8PECIAL MINERA BUENA FE. 
Por acuerdo de la Jun ta Directiva de esta Sociedad se requiere por segundo edic

to á los señores accionistas que á continuación se expresan, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t . 21 de la ley de minería de 6 de Julio de 1859 y lo terminante
mente consignado en el 9.* del Reglamento social, al pago del descubierto en que se 
encuentran de los dividendos números IOS, 109 y 110 de las que á cada uno perte
necen, de 100 rs. por acción. 

Lo que se pone en conocimiento de los interesados á fin de que se sirvan veri
ficar el pago en casa del Tesorero, D. Amaro López Borreguero, que vive calle de 
la Magdalena, número 17, cuarto principal, de diez de la mañana á una de la 
tarde. 

ACCIONISTAS. 

Don Inocencio Orfila, por los 
dividendos números 108, 
109 y 110 

Doña Laura Orfila, por los di
videndos números 108, 109 
y 110 

Doña Eduvigis Louis Magnlu, 
por el dividendo núm. 110. 

Número 
de 

acciones. 
Número de las mismas. 

Os 

21 

20 

Desde el número 16S al 191, 
| ambos inclusive, y los nú-
i meros 256, 257, 258 y 259. 

i Desde el 207 al 227, ambos in-
1 clusive 

Cantidades 
que 

adeudan. 

( Desde el número 1 al 20, am-
í bos inclusive 

20.400 

6.300 

2.UUU 

Madrid 10 de Abril de 1871 . -E l Presidente, Carlos G i l . - E l Secretario interino 
L. Garnier. 

G U I A 
DE 

LOS SECRETARIOS DE AYUNTAMIENTO 

CON VARIOS FORMULAMOS DE r. M I M ) : N j IÜ. 
T LEVES CONSTITUYENTES ORGÁNICAS Y ADMINISTRATIVAS, 

ORDENAS A CS A Y RECOPILADAS OTRAS 

por 

J U A N M O U T A O U D Y P U J O L . 

La importancia que esta obra tiene 
para los Secretarios de Ayuntamiento 
nos releva de la necesidad de hacer un 
elogio de ella, y sólo nos limitamos á re
comendarla á los mismos. 

Comprende casi todas las leyes im
portantes publicadas desde 1868 á 1871 

y áus reglamentos y circulares aclarato
rias, inclusa la legislación sobre expro
piaciones forzosas. 

Consta de un tomo dé 150 páginas 
en 4." y se vende á CINCO PESETAS en 
Madrid, librerías de López, Carmen 13: 
Moya y Plaza, Carretas, 8; Villaverde, 
Carretas, 4; Viuda de Serrano, pasaje de 
Matheu, y B. Bailliére, plaza de Tope
te.—Por mayor dirigirse al editor D- ^ x n 

Mariano y Sanz, calle de la Lonja, núme
ro 7, en Valencia. 
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